
 

 
Armenia, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Antecedentes 

 
Mediante auto de 20 de octubre de 2017 este estrado judicial 

libro mandamiento de pago en contra de Jhon Sebastián 

Velásquez Correa y a favor de Marilú Betancur Peñaloza, 

teniendo como título ejecutivo la sentencia de 12 de septiembre 

de 2012 donde se ordenó el pago de prestaciones sociales y la 

indemnización moratoria contemplada en el artículo 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo. 

 
El 25 de abril de 2018, se allegó certificado de defunción de Jhon 

Sebastián Velásquez Correa, razón por la cual, mediante auto 

de 18 de esa misma anualidad se decretó la interrupción del 

proceso y se requirió a la parte ejecutante para que adelantara el 

emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 
Mediante auto de 10 de abril de 2019 se requirió a la ejecutante 

para que cumpliera con la carga procesal señalada en el auto de 

25 de abril de 2018. 

 

Ahora, la señora Yancelly Correa Lopera actuando como madre 

del causante solicitó el levantamiento de medida cautelar de 

embargo sobre el establecimiento de comercio denominado 

Cafetería y Heladería Servi Jugos, como quiera que el demando 
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falleció y dicho documento se requiere para la liquidación de la 

herencia. 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta el registro civil de 

nacimiento aportado se tiene por notificados por conducta 

concluyente a Rodrigo Arturo Velásquez Calle y Yancelly 

Correa Lopera en calidad de sucesores procesales del ejecutado 

Jhon Sebastián Velásquez Correa, del auto que libro 

mandamiento de pago de fecha 20 de octubre de 2017 y las 

demás providencias proferidas en este proceso. 

 

Se advierte a Rodrigo Arturo Velásquez Calle y Yancelly Correa 

Lopera, que, a partir del día siguiente a la notificación por estado 

del presente auto, y dentro de los tres días siguientes, podrá 

solicitar en la Secretaría que se le suministre el enlace del 

expediente digital, y una vez vencido tal termino, Rodrigo Arturo 

Velásquez Calle y Yancelly Correa Lopera en calidad de 

sucesores procesales disponen de cinco (5) días para pagar la 

obligación, ora de diez (10) para proponer excepciones a la 

ejecución. 

 

Ahora, en atención a que se realizó el emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante, resulta procedente 

designar auxiliar de la justicia para que los represente todo de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del C.P.T.S.S., y 

los artículos 48 y 108 del C.G.P. 

 



En consecuencia, dando aplicación a lo normado en el inciso 

segundo del artículo 48 del C.G.P. se designa como curador ad 

litem a Cesar Augusto Ramirez López, Julián Andrés Tellez 

Trujillo y Edgar García Becerra  

 

El cargo será ejercido por el primero que concurra a notificarse, 

con este se surtirá la notificación del auto que admite la demanda 

y asistirá en el transcurso del proceso a las personas emplazadas.  

 

Una vez posesionado el curador ad litem adviértasele que cuenta 

con diez (10) para proponer excepciones a la ejecución en calidad 

de representante de los herederos indeterminados 

 

En lo que respecta a la solicitud de levantamiento de la medida 

cautelar sobre el establecimiento de comercio la misma será 

despachada de forma desfavorable, pues no se cumple con el 

requisito previsto en el numeral 3 del artículo 597 del C.G.P.  
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